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INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL CONTRA TO OSOCYR017Nl5024-001-00 
ÓRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA RECISTRO: DSC-A-24-13-1102·061 

OESCONCENTRADA ESTATAL HIDALCO ADJUDICACIÓN DIRECTA MIXTA 

IMS.S JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS NACIONAL 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y No. AA-50-CYR-OSOCYR017-N-150-2024 ) 

EQUIPAMIENTO 

PARA EL PRESENTE CONTRATO "EL INSTITUTO" NO OTORGARÁ ANTICIPO A "EL PROVEEDOR". 

CUARTA. FORMA Y LUCAR DE PACO. 

LA FORMA DE PAGO SE EFECTUARÁ POR SERVICIOS DEVENGADOS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y AL 
ARTÍCULO 93 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LO DETALLADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 
Y A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.24.4 INCISO K) DE LAS POLÍTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 

EL INSTITUTO REALIZARÁ EL PAGO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO; MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS, A TRAVES DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE EL IMSS TIENE 
EN OPERACIÓN, A MENOS QUE EL PROVEEDOR ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD 
PARA ELLO, PARA LO CUAL SE INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE: 

EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, 
PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO llllllllllllll=LABE ■■■■■■■IDEL 
BANCO ■---�UCURSAL A NOMBRE DE COMBUSTIBLES MALDONADO 

OLVERA, S.A. DE C.V. 

A EFECTO DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE 
TESORERiA UBICADAS EN BOULEVARO LUIS DONALDO COLOSIO NO 4604, FRACCIONAMIENTO EL 
PALMAR 11. FRACCIÓN 11, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P. 42088, EN HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

PERSONAS MORALES: 
ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, FIRMADO POR EL APODERADO LEGAL. DONDE 
SOLICITE LA INCLUSIÓN EN EL ESQUEMA DE PAGO ELECTRÓNICO DETALLANDO: DOMICILIO FISCAL, 
COLONIA, CIUDAD, C.P., TELÉFONO, RFC, NOMBRE DEL APODERADO LEGAL. INSTITUCIÓN BANCARIA, NÚM. 
DE CUENTA, PLAZA, SUCURSAL, NÚMERO DE PROVEEDOR, CLAVE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA 
(CLASE), CORREO ELECTRÓNICO. 

PARA COTEJO: ORIGINAL Y COPIA DEL ESTADO DE CUENTA RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES) 
DON DE APAREZCA LA CLABE I NTERBANCARIA .  

• ACTA CONSTITUTIVA Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, PARA ACTOS 
ADMINISTRACIÓN O EL QUE LE OTORGUE FACULTADES PARA FIRMAR EL CONTRATO. 

• IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL
• RFC EMPRESARIAL 

COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES). 
EN EL CASO ESPECÍFICO DE CUENTA CON BANAMEX, POR POLÍTICA DEL BANCO, SE SOLICITA 
COPIA DEL PLÁSTICO DEL LADO FRONTAL, YA QUE LA NUMERACIÓN ES NECESARIA PARA 
INGRESAR A LA CONSULTA DE SUS TRANSFERENCIAS.

EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL 
PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE. SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA Í CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN 1 DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU APLICACIÓN SE LLEVARA A CABO EL OÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE _ ' 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN. 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN PESOS MEXICANOS, O EN SU CASO SE PODRÁ HACER EL PAGO EN MONEDA 
EXTRANJERA, SIEMPRE QUE LO INDIQUE EL PROVEEDOR AL MOMENTO DE COTIZAR EL SERVICIO. EL PAGO 
SE PODRÁ REALIZAR EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS PARCIALES A DECISIÓN DEL PROVEEDOR 
ADJUDICADO, ÚNICAMENTE POR PARTIDA COMPLETAMENTE ENTREGADA, SIEMPRE y CUANDO SE 

I 

LA DIRECCION DE FINANZAS, CONFORME A EL "PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE P.AGO Y LA CONSTITUCIÓN, 

CUENTE CO"! LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NO�MAOOS POR 
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"\ 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108,  113 Fracción III y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, en el 
presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes  a cuenta bancaria, sucursal, CLABE, institución bancaria de la persona moral, 
cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma .




































































































